
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

R E S O L U C I O N  N R O .

VIEDMA, de noviembre de 2012,-

—-VISTO y CONSIDERANDO,

— Que el artículo 12, ap. 1.2.4. del Estatuto de la Escuela de Capacitación Judicial, prevé 

que el Consejo Directivo se reunirá ordinariamente en forma trimestral y 

extraordinariamente cuando sea convocado por su Presidente de oficio o a petición de

alguno de sus miembros (Resolución 397/11 STJ).......... - .......... - .............. - .............. ........

— Que habiendo sido designado -  en Acuerdo Institucional y Administrativo del 15 de 

mayo del cte. año- el señor Juez del Superior Tribunal de Justicia, Dr. Enrique José 

Mansilla, como Presidente del Consejo Directivo de la Escuela de Capacitación del Poder 

Judicial (Resolución 174/12 STJ), se realizó la primera Reunión de dicho órgano el pasado 3 

de octubre en Gral. Roca, desarrollándose un taller cuya consigna de trabajo fue analizar y 

definir los conceptos de Visión, Misión y Valores, como las definiciones estratégicas claves

para fijar la dirección y el modo de trabajo de la Escuela, en la nueva etapa que inicia.------

— Que quedaron pendientes por falta de tiempo, el desarrollo de propuesta de los 

valores de la Escuela y la configuración del perfil de los integrantes del Consejo Directivo, 

como asimismo la formulación del Proyecto de Plan de Formación para Magistrados, 

Funcionarios y Empleados, para implementar a partir del año 2013 y el diseño de las 

Bases del Plan Trienal de Formación y Capacitación de la Escuela Judicial.-----------------------

— Por ello,
EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA

R E S U E L V E :

lero.) ORGANIZAR una Jornada de Trabajo del Consejo Directivo de la Escuela de 

Capacitación Judicial, la cual se llevará a cabo el día Jueves 13 de diciembre de 2012, a 

partir de las 08.00 hs , en la Sala de Reuniones del Superior Tribunal de Justicia de la 

ciudad de General Roca, sito en San Luis 853, Planta Baja de la Ciudad Judicial.- - ............. -

2do.) NOTIFICAR a los Vocales Titulares y Suplentes del Consejo Directivo de la Escuela de 

Capacitación Judicial: Dres. Emilce ALVAREZ, Juan BERNARDI y Sandra FILIPUZZI (Primera 

Circunscripción Judicial); Diego BROGGINI y Emilio STADLER (Segunda Circunscripción 

Judicial); Silvia SAQUERO LAZCANO, Juan LAGOMARSINO Y Emilio RIAT (Tercera 

Circunscripción Judicial); Jorge DOUGLAS PRICE, Guillermo BAQUERO LAZCANO Y 

Alejandro CABRAL y VEDIA (Cuarta Circunscripción Judicial); Lie. Luis CABELLO y Dr.
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Eduardo ROSSO (Rep. Mtrio. Público) y Sr. Oscar ELIZONDO (Rep. de los Jueces de Paz), a 

través de la Secretaría General de la Escuela de Capacitación Judicial............................ —

3ero.) ESTABLECER el temario y horarios de la Jornada de Trabajo de la siguiente forma: 

8.00 a 13.00 hs. (primera parte): Definición de Misión, Visión, Valores y Perfil de los 

integrantes del Consejo Directivo de la Escuela y del Director Académico de la Escuela; 

Ampliación en la representación de los Consejeros; 14.00 a 19.00 hs. (segunda parte): 

Elaboración del Proyecto de Plan de Formación para Magistrados, Funcionarios y 

Empleados Año Judicial 2013 y Bases del Plan Trienal de Formación y Capacitación............

4to.) INVITAR a participar de la Jornada de Trabajo a la Dra. Norah AGUIRRE (Directora de 

la DIMARC); al Dr. Pablo ZULE (Inspector de Justicia de Paz); al Cr. Ezequiel VINCI (Gerente 

del Área de Recursos Humanos del Poder Judicial); a la Prof. Noris DAL FARRA 

(Coordinadora del Departamento de Educación a Distancia y Medios Digitales de la 

Escuela Judicial); al Lie. Francisco D'ANGELO (Responsable del Área de Mediación 

Institucional) y a un integrante del Comité de Evidencia Científica del Poder Judicial.------

5to.) NOTIFICAR a la Administración General y a las Gerencias Administrativas de las 

cuatro Circunscripciones Judiciales, a efectos que tomen los recaudos administrativos 

necesarios, para asegurar la participación de los Magistrados y Funcionarios Judiciales 

mencionados en los artículos precedentes.......... ................ - ...................- ---------- ------------

6to.) Regístrese, comuniqúese y oportunamente archívese............ ......................................
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Firmantes:SODERO NIEVAS - Presidente STJ - MANSILLA - Juez STJ - BAROTTO - Juez STJ.LOZADA - Secretario STJ.




